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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Presidencia 

 

Resolución No. 051 
(2 de febrero de 2021) 

 

Por medio de la cual se deroga la Resolución 046 del 5 de febrero de 2020, que distribuyó 
los cargos en las diferentes dependencias en La Previsora S.A, y se realiza una nueva 

distribución.  
 

El Presidente de la Previsora S.A. Compañía de Seguros, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por el artículo 115 de la ley 489 de 1998, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 3 del Decreto 1808 de 2017, 
literal h) del artículo 56 de los Estatutos Sociales, artículo 3 del Decreto 1809 de 2017, y; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 115 de la ley 489 de 1998 señala que: “con el fin de atender las necesidades 

del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y programas del 

organismo o entidad, el representante legal podrá crear y organizar, con carácter 

permanente o transitorio, grupos internos de trabajo.” 

Que mediante Decreto 1808 del 7 de noviembre de 2017, modificado por el Decreto 1996 

del 30 de noviembre de 2017, se estableció la estructura de La Previsora.  

Que mediante el Decreto 580 del 2 de abril de 2019, se modificaron las normas 
anteriormente mencionadas, en el sentido de ajustar la estructura de La Previsora, en los 
términos aprobados por la Junta Directiva, como consta en las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria del 13 de diciembre de 2018 y 13 de febrero de 2019, 
respectivamente.  
 
Que mediante Decreto 1809 del 7 de noviembre de 2017, se modificó la planta de personal 
de La Previsora.  
 
Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto 1809 del 7 de noviembre de 2017, el 
Presidente de La Previsora S.A. Compañía de Seguros mediante acto administrativo, 
distribuirá los cargos en las diferentes dependencias y ubicará el personal teniendo en 
cuenta la estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de La 
Compañía.  
 
 
































